
 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 198 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: CHRISTIAN DAVID PALACIOS LUCUMI C.C. 1.010.059.758 

DEMANDADOS: FABIO PAZ SINISTERRA C.C. 1.089.797.512 

 LUZ NEY QUIÑÓNEZ TENORIO C.C. 1.143.925 

RADICADO: 760014003009-2020-00164-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No. 2230 del 19 de septiembre de 2022, se 

requirió a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, realizara 

las diligencias tendientes a la notificación de la parte demandada, so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, y como quiera que 

vencido el término otorgado, no se ha allegado diligencias tendientes a cumplir con 

lo requerido, se procederá a decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. En consecuencia, se procederá 

a ordenar el levantamiento de las medidas decretadas y el archivo. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del 

proceso Ejecutivo de mínima cuantía instaurado por CHRISTIAN DAVID PALACIOS 

LUCUMI C.C. 1.010.059.758 en contra de FABIO PAZ SINISTERRA C.C. 

1.089.797.512 y LUZ NEY QUIÑÓNEZ TENORIO C.C. 1.143.925, conforme lo 

dispone el numeral 1 del Art. 317 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el curso de la 

presente ejecución consistentes en el embargo y retención de los dineros que sean 

susceptibles de esta medida que la parte demandada FABIO PAZ SINISTERRA CC. 

1.089.797.512 y LUZ NEY QUIÑONEZ TENORIO 1.143.925.481, tenga 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes, CDT y las demás que sean 

susceptibles de esta medida, en los siguientes bancos: 

 

BANCO DAVIVIENDA BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE BOGOTA 

BANCO POPULAR BANCO BBVA SCOTIABANK 

COLPATRIA 

BANCO AV VILLAS BANCOLOMBIA BANCOOMEVA 

BANCO FALABELLA BANCO CAJA SOCIAL BANCO AGRARIO 

BANCO MUNDO MUJER 

 

Elabórese los oficios de levantamiento de las medidas anteriores, previa verificación 

de la no existencia de remanentes. En caso de existir embargo de remanentes o de 

llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por 

secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP. 



 

TERCERO: ORDENAR hacer los oficios correspondientes al levantamiento de la 

medida ordenado mediante el auto No. 2230 del 19 de septiembre de 2022. 

 

CUARTO: PROCEDER al archivo definitivo del expediente, previas anotaciones 

necesarias en el libro radicador y en el sistema de Justicia XXI. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
 

 

 

Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb990fb1cf1bc5145972c69a86ad0829859e97facdfc081c824244748506eeac

Documento generado en 31/01/2023 10:38:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

AUTO No. 200 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT: 890.300.279-4 

DEMANDADOS: JUAN CARLOS LÓPEZ GARCÍA C.C. 16.723.375 

RADICADO: 760014003-009-2020-00275-00 

 

 

Toda vez que el demandado JUAN CARLOS LÓPEZ GARCÍA C.C. 16.723.375, fue inscrito 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y como quiera que se encuentra surtido 

el trámite y cumplido el término de la publicación en el Registro Nacional de Emplazados, 

se procede a designar auxiliar de la justicia que represente a la parte demandada, conforme 

lo dispone el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P. y el artículo 49 ibídem. 

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEN de la parte demandada JUAN 

CARLOS LÓPEZ GARCÍA C.C. 16.723.375 al auxiliar de la justicia:  

 

-A la abogada DIANA BAHAMON CORTES, quien se ubica en la dirección de correo 

electrónico juridicosdbc@hotmail.com.  
 

Comuníquese el nombramiento, el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El (la) designado (a) 

deberá concurrir de manera INMEDIATA a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad 

competente. (Núm. 7 Art. 48 del CGP). 

 

SEGUNDO: FÍJENSE COMO GASTOS DE CURADURÍA la suma de $250.000 a cargo de 

la parte demandante. 

 

TERCERO: TÉNGASE por aceptado el cargo de curador Ad-Litem con la notificación 

personal del AUTO DE ADMISIÓN que se le haga al auxiliar de la justicia. Líbrese el 

telegrama respectivo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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AUTO No. 197 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: Banco de Occidente Nit. 890.300.279-4 

DEMANDADOS: LUZ AYDEE COLLAZOS PELÁEZ CC. 31.581.573 

RADICADO: 760014003-009-2021-00138-00 

 

En consideración a que la curadora designada CONSUELO RIOS no se presentó 

dentro de los cinco (5) días, siguientes al envío de la comunicación que le informa 

su nombramiento, se procederá a su relevo, como lo consagra el artículo 49 del 

C.G.P. 

 

 

En consecuencia, se: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad-litem de la parte demandada al 

auxiliar de justicia CONSUELO RIOS y en su lugar se nombra a: 

 

- HÉCTOR JOSÉ BONILLA LIZCANO e-mail: copeh2004@hotmail.com, 

Comuníquese el nombramiento, el cual es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. El (la) 

designado (a) deberá concurrir de manera INMEDIATA a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente. (Núm. 7 Art. 48 del CGP).  

 

SEGUNDO: FÍJENSE como GASTOS DE CURADURÍA la suma de $250.000.oo a 

cargo de la parte demandante.  

 

TERCERO: TÉNER por aceptado el cargo de curador Ad-Litem con la notificación 

personal del AUTO DE ADMISIÓN que se le haga al auxiliar de la justicia. Líbrese 

el telegrama respectivo. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
 

 

 

mailto:copeh2004@hotmail.com


Firmado Por:

Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b62fb3e0d60527683dce1d684d9138fe194c2b7f544ae13eef2e59a5cf1f5f18

Documento generado en 31/01/2023 10:38:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada se encuentra notificada por estado, conforme al artículo 306 del Código 

General del Proceso, el día 01 de noviembre de 2022, transcurriendo el término para contestar y 

proponer excepciones desde el 06 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023, según se dispuso 

en auto del 2 de diciembre de 2022, sin que la parte demandada propusiera excepciones.  

 

La Secretaria,  

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

 

 

 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 203 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO de mínima cuantía seguido de VERBAL 

DEMANDANTE: ALFREDO GONZÁLEZ ROJAS CC. 5.937.040 

DEMANDADOS: ALEJANDRA SALAZAR DÍAZ CC. 1.130.643.945 

 LILIANA DAVID ZORRILLA CC. 31.944.319 

RADICADO: 760014003009-2021-00858-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de donde se desprende 

que la parte demanda fue notificada del presente proceso en debida forma, sin que 

se hubiese presentado oposición dentro de los términos, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código General del 

Proceso. 

 

Por otro lado, las entidades financieras, remitieron respuesta a los oficios que 

comunican las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, de la 

siguiente forma: Bancolombia indica que la medida fue registrada, encontrándose 

en los límites de inembargabilidad; el banco Colpatria indica acatar la medida 

respetando los limites inembargables, y en el mismo sentido responde el banco 

Davivienda. Dichas respuestas serán agregadas para que obren y consten dentro 

del proceso y se pondrán en conocimiento a la parte interesada.  

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR las respuestas remitidas por las entidades bancarias, con 

respecto al acatamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada sobre las 

respuestas remitidas por las entidades bancarias. 

 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por ALFREDO 



GONZÁLEZ ROJAS CC. 5.937.040 contra ALEJANDRA SALAZAR DÍAZ CC. 

1.130.643.945 Y LILIANA DAVID ZORRILLA CC. 31.944.319 tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

QUINTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

SEXTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $902.000 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 164 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: VALENTINA SIERRA BERNAL C.C. 1.144.064.620 

DEMANDADOS: CHARIOT ARELLANO ESCOBAR C.C1107084231 

RADICADO: 760014003009-2022-00344-00 

 

Mediante auto del 24 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante para 

que adelantara las gestiones de notificación del extremo pasivo so pena de 

decretarse la terminación del proceso por desistimiento tácito, al no existir medidas 

cautelares pendientes por consumar.  

 

En memorial arribado el 8 de noviembre de 2022, la parte demandante solicita al 

juzgado “se reconozca que el trámite de las medidas cautelares decretadas sigue 

sin finalizar” porque no se tiene noticia de la efectividad de las cautelas, y además, 

pide se comparta el link del expediente.  

 

Para resolver, es necesario precisar que mediante auto del 23 de mayo de 2022, se 

libró mandamiento de pago y se decretó el embargo y retención de los dineros de 

propiedad de la demandada, depositados en diferentes entidades bancarias, y el 

embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

devengado por la demandada en Temporales Especializadas SA. 

 

Para tales efectos, se libraron los oficios 560 y 579 del 13 de junio de 2022, mismos 

que fueron radicados por parte de éste juzgado en las respectivas entidades, vía 

correo electrónico, según se observa en el archivo digital 006 del expediente.   

 

Lo anterior quiere decir que los embargos decretados se encuentran consumados, 

pues a términos del numeral 10 del art 593 del CGP, el embargo de sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios se consuma con “la recepción del 

oficio”, mientras que el embargo de salarios se consuma “con la comunicación al 

pagador o empleador en la forma indicada en el inciso 1 del numeral 4” (num 9 del 

art 593 ibidem.  

 

Por lo expuesto, se negará la solicitud elevada por la parte demandante tendiente a 

que “se reconozca que el trámite de las medidas cautelares decretadas sigue sin 

finalizar”, y en su lugar, se dispondrá requerir a la parte demandante para que 

adelante las gestiones de notificación del extremo pasivo, so pena de decretarse la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. Adicional a ello, se ordenará que 

por Secretaría se comparta el link del expediente al demandante.  

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante tendiente a que 

“se reconozca que el trámite de las medidas cautelares decretadas sigue sin 

finalizar”, por las razones expresadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, adelante las gestiones de 

notificación del demandado, so pena de decretarse la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

TERCERO: POR SECRETARIA, compartir el link del expediente a la parte 

demandante. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 113 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA SA NIT. 900.200.960-9 

DEMANDADOS: MARIA NELLY MINA SOTELO CC. 25.598.151 

RADICADO: 760014003-009-2022-00411-00 

 

En cumplimiento de lo requerido mediante el auto No. 2432 del 20 de octubre de 2022, la 

parte demandante aporta al proceso trámite de notificación a la parte demandada, conforme 

lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 

MARVINMGM@HOTMAIL.COM. 

 

Sin embargo, del trámite aportado, se observa que no se remitieron todos los anexos, tal 

como lo establece la norma, por cuanto, se evidencia que únicamente remitió el auto No. 

1594 del 11 de julio de 2022, el escrito de demanda, copia de tarjeta profesional, certificado 

de Registro Nacional de Abogados y poder conferido. 

 

En consecuencia, se procederá a agregar al proceso las diligencias aportadas sin tener por 

notificado al extremo pasivo y requerir a la parte demandante para que realice nuevamente, 

el trámite de notificación a la parte demandada, de conformidad con el artículo 291 y ss del 

C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, de acuerdo con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR los trámites de notificación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, aportados por la parte demandante, sin tener por notificado al extremo pasivo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice nuevamente el trámite 

de notificación a la parte demandada, de conformidad con el artículo 291 y ss del C.G.P o 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretarse la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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AUTO No. 50 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANKAMODA SAS Nit. 900.043.944-0 

DEMANDADOS: CLAUDIA PATRICIA PARRA MONTAÑA CC. 52.703.235 

 TRENDY TEX SAS Nit. 900.938.470-1 

RADICADO: 760014003009 2022 00442 00 

 

La parte demandante, allega al proceso poder otorgado al abogado ANDRES EDUARDO 

SALCEDO CAMACHO, identificado con c.c. 1.015.444.287, y portador de la tarjeta 

profesional No. 262.589 del Consejo superior de la Judicatura, cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, por lo tanto se tendrá por 

revocado el poder conferido al abogado JUAN PABLO ARIAS GAVIRIA. 

 

Por su parte, el apoderado ANDRES EDUARDO SALCEDO, remite al proceso sustitución 

del poder a favor del abogado DANIEL ALEJANDRO TORRES RODRIGUEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.015.461.475 y portador de la tarjeta profesional No. 

383.858 del Consejo Superior de la Judicatura, por lo tanto, se procederá a aceptar la 

sustitución y a reconocer personería para actuar dentro del proceso en representación de 

la parte demandante. 

 

Mediante el auto No. 2639 del 28 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante, 

para que aportara al proceso certificado de tradición donde conste la inscripción de la 

medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas IZQ170, sin que hasta el momento, 

se allegara dicho documento, por lo cual se requerirá nuevamente a la parte demandante. 

 

Por otro lado, la parte demandada TRENDY TEX SAS, aporta al proceso, poder otorgado 

al abogado DAVID MAURICIO REYES ROJAS, y contestación de la demanda informando 

que remite copia a la parte ejecutante, y como quiera que se cumple con los requisitos 

establecidos en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P, se procederá a tener por notificado 

por conducta concluyente al demandado TRENDY TEX SAS y se agregará al plenario la 

contestación de la demanda, para que obre y conste.  

 

Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda fue remitida a la parte ejecutante, 

cumpliendo con lo establecido en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se 

procederá a ordenar el traslado de dicha contestación. 

 

De igual manera, se observa que la parte ejecutante descorre traslado de las excepciones 

propuestas por la parte demandada TRENDY TEX SAS, la cual se agregará al proceso para 

que obre y conste y se tengan presente para el momento oportuno. 

 

Finalmente, el día 24 de enero de 2023 la demandada CLAUDIA PATRICIA PARRA 

MONTAÑA, acudió personalmente al Juzgado a fin de notificarse del presente proceso, 

como se evidencia en archivo que antecede, por lo cual, se ordenará que por secretaría, se 

controlen los términos de notificación. 

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 



 

PRIMERO: AGREGAR al proceso para que obre y conste el poder otorgado por la parte 

demandante BANKAMODA SAS Nit. 900.043.944-0 al abogado ANDRES EDUARDO 

SALCEDO. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución del poder, del abogado ANDRES EDUARDO 

SALCEDO al abogado DANIEL ALEJANDRO TORRES RODRIGUEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.015.461.475 y portador de la tarjeta profesional No. 383.858 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado DANIEL ALEJANDRO TORRES 

RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.461.475 y portador de la 

tarjeta profesional No. 383.858 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar dentro 

del presente proceso en representación de la parte demandante. 

 

CUARTO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante, para que remita el certificado 

de tradición donde conste la inscripción de la medida cautelar decretada sobre el vehículo 

de placas IZQ170. 

 

QUINTO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente a la parte demandada 

TRENDY TEX SAS Nit. 900.938.470-1, del auto que libra mandamiento de pago y las 

demás providencias del proceso, desde la fecha de notificación del presente auto, conforme 

a lo establecido a la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica al abogado DAVID MAURICIO REYES ROJAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.554.228, portador de la tarjeta profesional No. 

197.849 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso en 

representación del demandado TRENDY TEX SAS Nit. 900.938.470-1, de conformidad con 

el poder conferido.  

 

SEPTIMO: AGREGAR al plenario el escrito de contestación de la demanda, allegado por 

la apoderada judicial de la parte demandada TRENDY TEX SAS, para ser tenido en cuenta 

en su momento procesal oportuno. 

 

OCTAVO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el pronunciamiento de la 

parte ejecutante sobre las excepciones propuestas por el demandado TRENDY TEX SAS, 

para que sea tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno.  

 

NOVENO: CONTROLESE por secretaría los términos con los que cuenta la demandada 

CLAUDIA PATRICIA PARRA MONTAÑA para contestar la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

día 14 de diciembre de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer excepciones desde 

el 15 de diciembre de 2022 al 20 de enero de 2023, sin que la parte demandada se pronunciara al 

respecto. Se deja constancia que la dirección electrónica utilizada en el presente trámite corresponde 

a la aportada por la parte demandante y de la cual aporta como evidencia, la consulta en la base de 

datos de la entidad (archivo 001 folio 10 del expediente digital). 

 

La Secretaria,  

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

 

 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 201 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA Nit. 860.003.020-1 

DEMANDADOS: CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO ARANGO C.C. 66.713.873 

RADICADO: 760014003009-2022-00618-00 

 

La parte demandante, allega al proceso trámite de notificación de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de forma efectiva, con certificación de entrega 

expedida por la oficina de servicios postales y cumpliendo con los requisitos 

normativos, la cual se agregará al proceso para que obre y conste. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, remite 

nota devolutiva, informando que no se realizó el registro de la medida cautelar 

decretada en el presente proceso, toda vez que se encuentra inscrito otro embargo, 

dicha respuesta se agregará al proceso para que obre y conste y se pondrá en 

conocimiento a la parte interesada. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al para que obre y conste el trámite de notificación efectivo 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportados por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, la nota 

devolutiva remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

 



TERCER: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada, sobre la nota 

devolutiva remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira. 

 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por BBVA COLOMBIA 

Nit. 860.003.020-1 contra CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO ARANGO C.C. 

66.713.873 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

SEXTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 

SEPTIMO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.630.000 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole 

que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 

día 14 de diciembre de 2022, transcurriendo el término para contestar y proponer excepciones desde 

el 15 de diciembre de 2022 al 20 de enero de 2022, sin que la parte demandada se pronunciara al 

respecto. Se deja constancia que la dirección electrónica utilizada en el presente trámite corresponde 

a la aportada por la parte demandante y de la cual aporta como evidencia, la consulta en la base de 

datos de la entidad (archivo 001 folio 19 del expediente digital). 

 

La Secretaria,  

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

 

RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 202 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A NIT. 860.034.594-1 

DEMANDADOS: DIEGO CARDENAS MONDOL C.C 16.796.813 

RADICADO: 760014003009-2022-00748-00 

 

La parte demandante, allega al proceso trámite de notificación de conformidad con 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de forma efectiva, con certificación de entrega 

expedida por la oficina de servicios postales y cumpliendo con los requisitos 

normativos, la cual se agregará al proceso para que obre y conste. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 

de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 

en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 

se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al para que obre y conste el trámite de notificación efectivo 

conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, aportados por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A NIT. 860.034.594-1 contra DIEGO CARDENAS MONDOL C.C 

16.796.813 tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados o 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se practique la liquidación del crédito. 

 



QUINTO: CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.010.000 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI  

 
En estado No. 014 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede.  
 

Fecha: 1 de febrero de 2023 
 

La secretaria, 
 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 
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